
D I A R I O O F I C I A L Jueves 24 de diciembre de 1959 -- 619 -

CAPITULO 085 

Establecimientos* de Detención, 
Penti y Medidas, de� Seguridad. 

- ^003¡. Al artículo 0931-. Para gastos 
de hospitalización de presos de-
mentes a cargo de la Nación, recluí-

. dos en los Establecimientos de De-
tención, Pena y Medidas de Segu-

, r idad y � sus dependencias citadas, 
en el país, en la presente vigencia 
y anteriores . . . $ 54.900.00 

Suman- los créditos. . . $ 150.000.00 

ARTÍCULO 29 Prorrógase indefinidámente la 
vigencia de la Ley 37 de 1924. -

ARTICULO 3?. Esta Ley regirá desde la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 
�1959. 

El Presidente del -Senado, 

JORGE URIBE MARQUEZ. 

El Presidente de la Cámara, 

' . JESUS RERNAL PINZON. 

El Secretario del Senado, Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
. gado, 

i 
República de Colombia _ Gobierno Nacional. 

Bogotá, J). E., quince de diciembre de mil no-
. vccientos cincuenta y nueve. 

Publíquesc y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. 

LEY 114 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por la- cual se restablece el Juzgado de Circuito 
de Concepción (Santander). 

El Congreso de Colombia , .. 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Restablécese el Juzgado de Cir-
cuito de Concepción (Santander) , integrado por 

. los Municipios1 de Concepción, Cerrito y Carcasi. 
, ARTICULO 29 El Juzgado del Circuito de Con-

cepción (Santander), funcionará con el perso-
nal ' y remuneraciones establecidos para los de 
igual categoría. 

. ARTICULO 39 El Juzgado de Circuito de Con-

. cepción (Santander) funcionará como' Juzgado 

. Promiscuo, esto es, conocerá de los negocios ci-

. viles, penales y laborales, que por jurisdicción y 
competencia 1c, correspondan dentro del Circuito 
formado por los- Municipios ya mencionados. 

ARTICULO 49 A partir de la vigencia de la pre-
sente ¡Ley funcionará, igualmente, en Concepción 

� < Santander), una Cárcel de Circuito, cuyo per-
sonal será un Director y cinco (5) Guardianes, 
los cuales tendrán las remuneraciones fi jadas 
para los funcionarios de igual ^categoría. 

ARTICULO 59 En la forma anterior queda de-
rogado en lo pertinente el Decreto número 2065, 
de 28 de julio de 1955. 

, ARTTCÜLO 09 A partir de la vigencia de la pre-
sente Ley,los Juzgados del Circuito Civil y Penar 

, les de Málaga, harán entrega al Juez del Circuito 
de Concepción de los archivos de negocios, co-

. rrespon,dientes a dicho Circuito. 
ARTICULO 79 Las asignaciones de que trata la 

presente Ley se pagarán con cargo a las actuales 
apropiaciones del Ministerio de Justicia, el cual 
solicitará los traslados (fue sean necesarios. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su, sanción. 

Dáda en Bogotá, D. E., a 4 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 

GERARDO A. JURADO E. 

El Presidente de la Cámara, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ." 

Senado de la República. - Secretaria General - i. , ,i' . > o . ;,.>}, 
El Secretarte del Sehdúo,' Jorge M¿mri4fie''.'Te-. 

rán. ' -

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

- República d e Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., quince de :diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. , . 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Justicia, Germán Zea. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

LEV 115 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por -la cual sé f o me irla la� educación -cooperativa 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso d®'Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 A par t i r «del año lectivo "de 1960, 
en todo establecimiento de educación, sea rural-, 
urbano de enseñanza primaria, secundaria, uni-
versitaria, de. comercio, depart ís y oficios, etc., 
oficiales y privados, la enseñanza- de la coopera-
ción será obligatoria, y se considerará como par-
te, integrante de los programas que actualmente ri-
gen por disposición del Ministerio de Educación. 
- ARTICULO 29 Las Facultades e institutos uni-
versitarios de economía, agronomía, ciencias ju-
rídicas, sociales y pedagógicas, y ías Normales 
de toda índole incluirán; a part i r de 1960, la cá-
tedra de la cooperación dentro del pénsum actual, 
al menos1 por un (1) año. 

ARTICULO- 39 El Gobierno, por conducto del 
Ministerio de Educación; procederá a contratar 
la elaboración de cartillas de la cooperación, 
apropiadas para la enseñanza pr imaria , y textos, 
en la misma materia, con destino a profesores y 
alumnos de enseñanza secundaria y universitaria. 

ARTICULO 49 El Servicio Nacional de Apren-
dizaje "Sena", de .acuerdo con las Cooperativas, 
establecerá cursos de entrenamiento para diri-
gentes, administradores y empleados (fe las mis-
mas instituciones. 

ARTICULO 59 Créanse tres (3) becas por cada 
Departamento, Intendencia y Comisaría, por un 
valor mínimo de cien jjesos ($ 100.00) mensuales,1 

cada una, para capacitar -personal dirigente y 
administrativo de Cooperativas, en los institutos 
que funde la "Sociedad de Amigos de la Coopera-
ción", o en establecimientos oficiales o particu-
lares que tengan organizados cursos sobre la ma-
teria. . -

ARTICULO 69 Los Ministros de Agricultura y 
Fomento procederán a contratar can expertos en 
cooperación, estudios para fundar , al menos, 
diez Cooperativas Piloto de carácter agrícola, y 
cinco de Consumo. Con base én ellos, patrocina-
rán la fundación de igual número de Cooperati-
vas, en forma que aseguren la suficiente financia-
ción, la correcta: administración y la fidelidad a 
los principios. Las Coóperativas contarán con la 
asistencia de los organismos oficiales y semiofi-
ciales, especialmente de crédito y fomento. 

ARTICULO 79 El Banco de la República y el 
Banco Popular podrán descontar obligaciones a 
favor de las -Cooperativas de Crédito para la cla-
ses populares, hasta por tres veces el capital pa-
gado de las mismas, én la forma y condiciones 
que el Gobierno establezca en el decreto regla-
mentario de la presente Ley. -

ARTICULO 89 Los hancos comerciales' y el 
Banco Popular podrán conceder préstamos a las 
Cooperativas. El Banco de la República podrá 
descontar, a su vez, tales obligaciones a los ban-
cos- que lo soliciten. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 

GERARDO A.'JURADO E. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Agricultura, Gilberto Arango 
Ijondoño-, 

El Ministro del Trabajo, Otlo Morales Benílez, 

El Ministro de Fomento, Rodrigo Llórente Mar-
tinez. 

El Ministro de Educación Nacional, Abel Na-
ranjo Villegas. 

El Presidente de la Cámara, 

J JESUS RAMIREZ SUAREZ. 

Senado de la República. _ Secretaría General. 

El Secretario dél Senado, Jorge Manrique Ve-
rán. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia - Gobierno. Nacional. 
! Bogotá, T).E., quince de dícierqb'r^: inil no-
-vencientos cincuenta y nueve. 

LEY 117 DE 1959 

(Diciembre 15) 

por la cual se hacen unas traslaciones én el Pre-
supuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1959. 

(Ministerio de Educación Nacional), 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Háccnsc las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos para la presente 
vigencia íiscal de 1959: 

MINITERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Contracréditos 

(Certificado de Disponibilidad número 78, ex-
pedido por el Contralor General de la República 
el 29 de septiembre de 1958). 

CAPÍTULO 391 

Gastos varios. 

003. Del artículo 'i48<>. Para el pa-
go de profesores nacionales y ex-
tranjeros, viáticos, transportes, aten-
ciones y demás gastos inherentes a 
este servicio, en el año $ 2.058.88 

CAPITULO 396 

Construcciones, adiciones y 
mejoras. 

122, 222, 322. Del artículo 50-68. 
Para atender a la construcción, re-
paraciones, adiciones y mejoras de 
edificios con destino a estableci-
mientos de educación en el país, 
compra de terrenos, locales o edi-
ficios para los mismos establecimien-
tos, y otras construcciones simila-
res ti el ramo, según distribución que 
se hará conforme a las leyes pre-
existentes y a las necesidades del 
servicio, inclusive íjT 50.000.00 para 
continuar la construcción del edifi- 1 

ficio destinado al Instituto Politéc-
nico Femenino, de El ("armen (Bo-
lívar), en el año 100.985.92 

122. Del artículo 5069. Para cons-
trucción de Escuelas Primarias, con- i 
forme a proyectos, reglamentación ! 
y distribución posterior, que se hará 
de acuerdo con los planes y necesi-
dades respectivas, eií el año 246 955.20 

Suman los contracréditos. . . . $ 350 000.00 

Créditos. ' 

CAPITULO 391 

División de Extensión Cultural. 

Sección de Deportes. 
Al articulo 4390-A. Para contri-

buir a la organización, celebración 
y demás gastos que ocasione el Cam-
peonato (le Base Ball Amateur Na-
cional, en la ciudad de Santa Marta, 
en el presente año, . incluyendo im-
previstos, reparación del estadio, „ 
etcétera í? 50.000.00 

(Esía suma se entregará al Comi-
té Organizador del Campeonato men-
cionado). 

' , CAPITULO 392 

División de Coordinación Univer-
sitaria y Alta Cultura. 

¡ Academias. , b , . , - , , ) . 

502.' Al artículo 'i'iCÁ-'K, Paira, :coi^ .' '' 
t r ibuir al buen éxito de la celebra- i 
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� ciún: del Torcer Congreso de Acade-
"mias de la Lengua Española, que se 

efetíuiítrá' eii Bógotá én i'l año de 
1959, contribución jrjue SB éñtFíígUtíV 
al Tesorero de la Academia Colom-
íihittti' (Ley 54 de 195& 1 $ 300.ODO 00 

Suman los crédilos $ 350 OOd.OÜ 

ARTICX'LO 2? lisia Lev r tgi rá desdo Ta fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, 1). E., a 9 de diciembre de 1959, 

El Presidente del Senado, 

JORGE tJJírfiK MARQUEZ. 

El Presidente de la Cámara, 

BE tí NARDO RAMÍREZ ARÍS'iiZAfiAL. 

El Societario del Sonado, Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario'"de la Cámara, Luiü Alfonso Del-
gado, 

República de'Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogütá; D. EL, quince de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y mié ve. 

Publíqile'se y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Mínislrri de Hacienda y Crédito Público. 
J/cl'tlairdo Agude/o Villa. 

El Ministro de Educación Nacional, Abel Na-
ranjo Villegas. 

LEY 116 DE 1939 

(Diciembre 16) 

: por i'a axil se crea i; arflúniza el DeparlameMo 
del Alela. 

El Congreso .de Colombia 

DECRETA: 

AJ1T1CULO En desarrollo del articulo único 
del Acto legislativo número 2, de 15 de septiem-
bre de 1959, créase el Departamento del Meta, 
formado por el territorio de la Intendencia del 
mismo nombre, comprendido dentro de ios si-
guientes límites: 

"Desde Ja confluencia del rio Negro —que más 
adelante toma el nombre de Guayur iba— con la 
quebrada de Susu-muco, se sigue por ésta quebra-
da, aguas arriba, basta su nacimiento. De ahí, en 
dirección general Norte, por toda la cima, divor-
cio do aguas de las cuencas de los ríos Guatkfuia, 
en el Meta y Negro en Cimdinamarea, pasando 
por los páramos 'Atravesado' y 'De los Burros', 
hasta- llegar al Páramo de Cliingaza, eh donde 
el l indero tuerce en dirección Este, primero, y 
luego hacia el Sureste, para , seguir por el mis-
mo divorcio de aguas del río Guatiquía, en el 
Mola, con Jos ríos C,navio y Iiumea, en Ciindina-
marea, pasando por Ja Cuchilla de Caque, pol-
los Farallones de (¡achala y por la Cordillera de 
los Farallones, hasta encontrar el nacimiento del 
r ío Guaeavia. De ahí, se sigue por el río.Güaca-

. vía, aguas abajo, hasta encontrar la desemboca-
dura del caño Peeuca; de la confluencia de estos 
�dos cursos, sigue .luego e] límite, según una línea 
recta, aproximadamente 52.8 kilómetros de lon-
gitud y rumbo aproximado N. 89 55' E., hasta 
el punto en "donde confluyen los ríos Guavio y 
Upia y los territorios del Meta, Cundinamarca y 
Boyacá. De ahí sigue por el río Upía, aguas «ba-
jo, hasta su desembocadura en el río Meta, y lué-
go por éste aguas abajo, hasta su intersección 
con el meridiano S° E., de Bogotá, puñto en el 
cual concurren los territorios del Meta, Boyacá 
y Vichada. De áhí se sigue 'en dirección Sur, por 
dicho meridiano, basta su intersección cóii los 
ríos -Guaviare y Cuayabero, punto en donde con-
curren los territorios deL Meta, Vichada y Vau-
pés. Por t'l rio Guaviare o GuaVabero se sigue 
luego, aguas arriba, hasta el punto en donde lo 
intercepta el meridiano que pasa por el sitio de 
nacimiento del rio Ajajl'i o Apoporís. De ahí, por 
este meridiano, en dirección Sur, hasta el naci-
miento del río Ajajú o Apoporis. De ahí, por este 
meridiano, en dirección Sur, hasta el nacimiento 
del rio Ajajú, punto en donde concurren los terri-
torios del Meta, Vaupés v Caquetá. De ahí se sigue 
cu dirección general N. W., por toda la cima de la 
cordillera que divide las aguas que van al río Gua-
yahero de. las que fluyen al r io Caquetá, hasta el 
pimío más alto del Cerro Neiva, en la Cordillera 
Oriental, sitio en. donde concurren los territorios 
del Meta, Cíiquetá y Huila. De ahí-se continúa, 
en dirección general N. E., por toda la cima o 
divorcio de aguas .de la Cordillera Oriental, hasta 

el punto más alto, común a dicho divorcio y al 
de las aguas de los ríos Blanco, en ;Cundinamarca, 
y Nevado- y Manzanares, en el- Meta. Do ahi se 
sigue, en dirección general Este, por, toda \la ci-
ma dé la hoya''del río ' Blaii Cíî  hasta -Preiité -af na-
cimiento de Ja quebrádtí 'f i l Estado. De aííí sé si 
gue por ésta, aguas abajo, hasta su confluencia 
con el río Negro, y por ésteWÍ&gtie, 'aguas ¿íbajo 
hasta la desembocadura de la quebrada Susumu-
co, punto de. part ida". 

La capital del Departamento del Meta será Vi-
llaviccttcio. 

ARTICULO 29 Créase el Distrito Judicial dé 
"VillaVifcerfHo; ct>n jurisdicción en él Dfepaí'tsnien-
to y en las Comisarías de VlchKtó'^ Vaiipés,- -

ARTICULO 39 i:i Tribunal Superior de Villa vN 
cencio estará integrado "p'ór cuatro Magistrados, y 
se dividirá en dos Salas: Sala Penal, compuesta dé 
dos Magistrados, y Sala Civil y Laboral, compiles 
ta de dos Magistrados. 

ARTICULO 49 Créase el Tribunal de lo Conten 
cioso Administrativo del.-Meta, con sede en Vi 
llavicencio, integrado por dos Magistrados, y con 
jurisdicción en el mismo territorio del Tribunal 
Superior, ,,, 

ARTICULO 59 Créanse los siguientes Juzgados: 
a) En Villaviceneios dos Juzgadas Superiores; 

tres Juzgados dél Circuito, dos Civiles y uno Pe-
nal, un Juzgado, del Trabajo y un Juzgado de Me-
nores. 

b) Un Juzgado Promiscuo del Circuito, corf 
sede én Acacias, . 

p) Ün Juzgado Promiscuo dél Circuito, 'cón se-
de en Sáii Martín, 

d) Ün Juzgado promiscuo del Circuito, 'con se-
de, en.P.uertó López. ' 

AMICULQ, Créánse sendas Fiscalías para él 
Tribunal Superior .dél ftistrild Judicial de "Villa-
vieencio,-" y para cada uno dé ios Juzgados Su-
periores, de que trata el artículo anterior. El Fis-
cal déj Tribunal Superior llevará la voz dél Mi-
nisterio Público ánté él Tribunal Administrativo 
del'Méta. 

ARTICULO 79 Créanse sendas Notarías y Ofi-
cinas de Registro, de. Instrumentos Públicos y 
Privados de los Circuitos de Acacias, San Martin 
y Puertp López. 

ARTICULO S1? Los Tribunales, Juzgados y Fis-
calías, creádos 'por esta Ley, tendrán él p'ersonál 
subalterno establecido éii las leyes para Utilidades 
de igual categoría. 

ARTICULO 9? ÍLos nombramientos,.de los fun-
cionarios a que se refieren los artículos anterio-
res, y tjüe se hagan al entrar eh vigencia está Ley, 
se entenderán' para el resto del período. 
. . .ARTICULO 10. Los negocios de orden judi-
cial, contencioso administrativo y laborales, 'ori-
ginarios de ía Jurisdicción atribuida al Tribunal 
de Villavicencio, y qué; sé encuentren pendientes 
ante cualquier autoridad, pasarán al conocimien-
to, de los respectivos funcionarios del mismo dis-
trito, a par t i r del 19 de julio de 19(50. 
, ARTICULO 11. Facúltase al Gobierno para dé ' 
terminar el territorio de la .jurisdicción de cada 
uno de los Circuitos creados por. la presenté Ley. 
,, ARTICULO 12. Créase como dependencia espe-
cializada ele la Policía Nacional^ él Cuerpo de Ca-
rabineros del Llano, que tendrá a su cargo fun-
ciones de Policía en todo el territorio de ios Lla-
nos Orientales, o sea en el Departamento del Meta, 
en la Provincia de Casanare, en la Intendencia 
.de Arauca y en las Comisarías del Vichada y del 
Vaupés, 

' ARTÍfcULO 13. Créase la Circunscripción, Elec-
toral" "del Meta, que comprende él territorio del 
Departamento del Meta, el dé la Intendencia de 
�Arauca y el de las Comisarías de V'aupés y Vi1 

'diada. 
La Circunscripción Electoral del Meta elegirá 

cuatro Senadores y cuatro Representantes. 
ARTICULO Í4. La Asamblea' del Departamento 

del Mela estará integrada por diez y seis, (16) Di-
putados. , 

ARTICULO i 5. Autorízase al Departamento del 
Meta para contratar un empréstito hasta por la 
suma de diez millones ,de p,esos (¡S IG.OÜOJOW.OO'), 
con destino a obras públicas y de fomento., 

ARTICULO 16 Para ' los efectos administrativos 
y. de organización de los Tribunales y Juzgados 
que se crerin en esta Ley, el Departamento del 
Meta empezará a funcionar el primero de julio 
de 19G0, fecha de su inaguración oficial. Para los 
demás efectos, esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 4 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 

GERARDO A. JURADO E. 

El Presidente de la Cámara, 
JESUS RAMIREZ SUAREZ, 

El Secretario del Senado, Daniel Lorza RoMán. 

El Secretario de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., diez y seis de diciembre de mil 

novecientos cincuenta v nudve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro-dé Gobiérno, Jort/é -E. fhiliérrci An-
zola. 

El Ministré - dé Justicia, Germán Zea. 

El Ministró' de ' I I ac i cd í l a "y Crédito Público, 
Hernando At/udelb Villa. 

El Ministro de Guerra, Mayor General Rafael 
íleJnándéz Pardo. 

I I Y 119 Di 1959 

(Diciembre 16) 

por la cual se diclan algunas disposiciones sobre-
elecciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Eií las elecciones para corpo-
raciones públibas, que" deberán hacerse el tercer 
domingo'de marzo de 1960, de conformidad con 
la ley,-los ciudadanos � que ! no tengan cédula de 
ciudadanía laminada podrán votar previa su 
idenfif í taciótr y registró anté' los Registradores 
Municipales del Estado Civil o sus delegados.'líe-
cha la inscripción, se le expedirá al mterésado 
una tarjeta én la tíaál conste éi número fyue te-'co-
rresponde en el censo, y su nombre y apellidos. 

ARTICULO 29 Seráti pruébas suficientes''.-para 
efectos de la identificación dé que trata el ár-
lículo anterior, las siguientes: 

�La cédula de ciudadanía antigua, la libreta mi-' 
lilaí',' la cédula de identidad militar dé los mili-
tares en retiro, el pasaporte colombiano, él car-
net de afiliación al Instituto Colombiano dé Se-
guros Sociales o la cédula de identidad de l a Po-
licía, expedida conforme al Decreto 805 de 1930. 
Las mujeres podrán inscribirse, además, median-
te la presentación de la tarjeta postal, expedida 
con anterioridad al año de 1960. 

PARAGRAFO. El ciudadano que 110 inte-Aa ex-
hibir ninguno dé los documentos expresados, po-
drá inscribirse mediante la presentación d é l a có. 
pia de la part ida eclesiástica o del acta;de. regis-
tro civil de nacimiento ó de matrimonio», decla-
rando bajo juramento, ante el Registrador Muni-
cipal o sti delegado, que es la misma. l'iersonB;'.a 
quien se refiere el documento presentado. Todo 
ello se. hará constar en un formulario especial que 
llevará la impresión dactilar del ' interesado, sq-lir-
ma, si supiere hacerlo, y la del funcionario que 
realiza la inscripción: 

ARTICULO 39 La inscripción comenzará el 5 
de enero de 1960, y terminará el 5 de marzo del 
mismo año. ?La preparación de cédulas de ciuda-
daiíiá se süspendará él 20 de diciembre del pre-
sente año; y la entrega se suspenderá el día en 
que Comience la inscripción. 

ARTICULO 49 Las personas que lengan cédula 
de ciudadanía laminada, expedida en un Muni-
cipio distinto de su domicilio actual, solicitarán 
su registró en el nuevo domicilio para votar éín él. 

AliTlCULO 59 Cada uno 'de los Directorios Po-
líticos Municipales constituidos o que se constitu-
yan, tiene der'echo a elegií' un testigo que vigile 
ía expedición de las cédulas, la organización 
de las listas de electores y los escrutinios en Cada 
tino dé los Municipios. 

ARTICULO 69 Para el debido cumplimiento de 
la presenté lL«y, la Corte Electoral, dentro dé las 
apropiaciones del presupuesto de la Registrad li-
ria Nacional, podrá suprimir, refundir y crear 
cargos en las distintas dependencias de la Orga-
nización Electoral, JJ señalar las correspondien-
tes asignaciones y viáticos a todos los empleados; 
liara la posesión interina de los cuales no -serán 
necesarios la presentación pt-evia'de fianza ni la 
comprobación de otros requisitos. PasadaS las 
elecciones, 'podrá, iguálmeíite, la Corte Electoral, 
restablecer, para los 'fines de la ceclulación, él-sis-
tema de Agrupaciones de Municipios, y delfel'mi-
nar el número y categoría de las mismas. 

ARTÍCULO Í9 Revístese al Presidente de l a 
República de facultades extraordinarias hasta él 
20 de marzo de 19(50, para (lar valor legal a las 
providencias que d i c tó l a Corte Electoral en cu 111-
plimi'ehh) de esta Ley, y para dictar las normas 
de- carácter transitorio que sean necesarias para 
armonizar la legislación electo-bal vigente cbn la 
reforma constitucional plebiscitaria, y para todo 
lo relacionado con la composición de los Jurados 
de Votación y las comisiones escrutadoras, con-
ducción y entrega de pliegos y deiíiás detalles de 
las votaciones v escrutinios. 

ARTICULO 89 El Gobierno Nacional efectuará 
los traslados y abrirá en el Presupuesto los ,crp-
diios :Necesarios para dar cumplimiento a la pre-
sente Ley, la cual regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a quince de diciembre 
dt; mil novecientos cincuenta y nueve. 


